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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [XJ, 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vino y sus productos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Notas explicativas -
Aplicaciones A178 y A180. 12 páginas. Vino y sus productos 

6. Descripción dei contenido: Propuesta de enmienda al Código de Normas Alimentarias 
de Australia para modificar la Norma P4, Vino y sus productos, y establecer una nueva 
Norma P6, Productos dei vino y revisar ambas normas a fin de armonizarlas con las 
normas de la Comunidad Europea (CE). 

7. Objetivo y razón de ser: Desglosar la presente Nonna P4 en dos normas para a) los 
productos que tradicionalmente se consideran vino, sin que la adición de otros 
productos alimentarios o agentes, y no modificados por procesos que reduzcan el 
contenido de alcohol, y b) aquellos que se basan de manera predominante en el vino, 
pero a los cuales se permite añadir otros productos alimentarios, etc., que reduzcan el 
contenido de alcohol. La finalidad es ajustar lo más posible las normas de Australia a 
las normas vigentes en la CE. 

8. Documentos pertinentes: Código de Normas Alimentarias de Australia. Proyecto de 
norma revisado P4, Vinos; y proyecto de nueva norma, Productos de vino. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Recomendación al Gobierno, no 
más tarde dei 5 de abril de 1994; entrada en vigor, por determinar. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: El plazo interno para la 
presentación de observaciones vence el 16 de febrero de 1994; sin embargo, se 
aceptarán observaciones provenientes de las Partes hasta el 4 de marzo si se notifica 
dentro dei plazo interno la intención de presentarlas. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


